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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

ORGANISMO AUTÓNOMO
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

20 RESOLUCIÓN 137/2011, de 13 de diciembre, del Gerente, por la que se hace
pública la formalización del contrato denominado “Servicio de mantenimien-
to del sistema de impresión digital bajo demanda alimentado por bobinas con
los correspondientes módulos de pre y pos proceso necesarios, con destino al
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Organismo Autónomo Boletín Oficial de

la Comunidad de Madrid.
c) Número de expediente: 03-AT-63.4/2011.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento del sistema de impresión digital bajo de-

manda alimentado por bobinas con los correspondientes módulos de pre y pos
proceso necesarios, con destino al Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 139.581,72 euros.
— IVA: 25.124,71 euros.
— Importe total: 164.706,43 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 1 de diciembre de 2011.
b) Contratista: “Océ-España, Sociedad Anónima”.
c) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 135.700 euros.
— IVA: 24.426 euros.
— Importe total: 160.126 euros.

6. Formalización:
a) Fecha de formalización: 2 de diciembre de 2011.
Hágase público para general conocimiento.
Alcobendas, a 13 de diciembre de 2011.—El Gerente, Carlos Ares Sánchez.

(03/29/12)
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